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DECRE.TO 1316/19i2, de 10 de mayo, por el que se
declara de aplicación a los expedientes de apremio
iniciados antes de la entrada en vigor del Regla
mento General de Reeaudadón lo disprA<estQ en wt-:
articulas 144.7, 157 Y 1'f.i8 del mismo y las reglas Qd
y 97 de la Instrucción General de Recaudación y
Contabilidad.

La utilidad practica que representan las nctma$ contonidas
errlos artículos cíento cuarenta y cuatro punto siete, ciento
cincuenta y siete y ciento cincuenta y ocho del Heglanwnto
General de Recaudación, aprobado por Decrew tres mil -ciento
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce
de noviembre, y las reglas noventa y seis y noventa y siete de
la Instrucción aprobada por Decreto dos mil dosciento:,; sesen
ta/mil nóvecientos sesenta y nueve,. de veinticuatro de julio, es
evidente y notoria., colocando al :Estado en el procedimiento
admiltistrativo de apremio, en la. misma posición que el particu
lar acreedor en el procedimiento ejecutivo ordinario, con fa
cultad para pedir o no, a su conveniencia, la adjudicación de
los inmuebles no vendidos en subasta.

Las mismas razones de utilidad determin:,Jn la conve-niencia
de extender la aplicación de los preceptos cHarlos: a los procedi~

mientaS que, por 'impera.tivo de la disposición transitoria se
gunda del referido Reglamento General de RBca-udadón, se tra
miten con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto de .Recaudación,
de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho,
lu que hace necesario la modWcadón de dicha disp().<;j~ión tran
Sitoria segunda, con indicación expré&n en la. misma.. de la
aplicación de aquellos preceptos a los procedi¡Jllentos a que hace
referencia.

En su virtud, a propuest.a del Ministro de Hacienda, de CGn"

formidad Con el dictamen del Consejo de Esta.doy pntviH de~

liberación del Consejo de Ministros en su ¡,,(;unión del,dja cinco
de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArticUlo único.-La dispusición transito,'l-,l segunda del Re·
glamento General de Recaudación. apt'Dbado por Decrdo tres
mil ciento cincuenta y cuatro/mil novedcn-tos ses-enta y ocho,
de catorce de noviembre, quedará reda-ctada. en los siguientes
terminas;

...Los expedientes de apremio iniciados antes de la. entra<la
en vigor de este Reglamento se tramitanw y ultimanin con
iarme a lo dispuesto en el Estututo de veintinueve de didem
brc de mi! no\'ecientos cuarenta y ocho.

No obstante, a tos mismos serán de aplicación los ar(i{;u
los ciento cuarenta y cuatl"o punto siete. dento ClrlCUeil.ta y
"teto y cien to cincuenta y ocho de este R.:'glamPDto y la., re
glas noventa y seis y noventa y siNo de b Instrucción aproba
da por Decreto dos mil doscient.os sesenta/rníl novedento~; se
senta y nueve, de veinticuatro de julio.~

Asi lo dispongo por el presente Decreto, que (mtrara en
vigOl' el misiTlo día de su promulgación, dado en Madrld a diez,
de mayo de mil novecientos seientu y dos.

FHA:,\CISCO FRANC'ü
El Ministro de Hacienda,

ALl::lERTO MONREAL LUqUE;

O'lDEl\¡' de lB de mnyo de 1972 por la que ~fl11odi

fica el tipo de desgrava(;iür¡ hscril a- la expOI!a.dor¡
de pescado y cefalópodo,," eongrllldos.

lluscfrisimo seúor:

El artículo segundo del Decreto 1255/1970, de 16 d", abril,
sGbre desgravación fiscal a la expOl'lación, ef:tablece q Ul';:' por
el Ministerio de Hacienda y en virtud de Orden dictada a
propuesta del de Comercio, previo djctámen de los- Mtnjsterios
competentes, según los casos, se determínarán las mercancías
cuyas exportaciones hayan de gozar de los beneficios- del citado
Decreto, así como la cuantía y demas características de la
devolución.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio.
formulada previo dictamen del Sindicato Nacional de la Pesca,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Pdmero,-Se modifica el anexo de la Orden de 23 de no·
viembre de 1964, por el que se señalan las tarifa:; que han de
regir para la desgravación fiscal a la eXportación, fijándose
en el 1,50 por 100 la desgravación a las expo.rta.<:Íones qUe se
rE'alicen de pescado y cefalópodos congelados. correspondiente
ti las posiciones aranceiarias 03.01.21 y 0303.991.

Asimismo se fija el tipo del 1,50 por 100 para la desgrava~

ción de las Exportaciones desde Canarias y desde mal'es libres.
Esta modificación no afectará a los envios que se realicen

dosde la Península y Baleares a Ceutal Melilla y provincias
Canarias, las cuales continuaran con la- desgravación que ac
tualmente tengan concedida o pudiera concedérseles en el
futuro.

Segundo.·-La nueva tarifa entrará en vigor a los treinta
dias de su publicación en el ftBoletin Oficial del Estado••

10 que comunico a V. J, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, la de mayo de 1972.

MONREAL LUQUE
Ilmo. Sr. Su¡~sf'cretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDBN de 8 de mayo de 1972 por la que se modt
fican los apartados o) de los articulos 8. 0 y 7." Y lo'
apartados e)y oJ del articulo 8. 0 del Reglamento
de la Organización Médica Colegial, aprobado por
Orden de 1 de abri·l de 1967.

lIustri~.imo señor:

La Asamblea. General de Pre8identes de Colegios' Oficiales de
Médicos y el Consejo General de dicha- Organización Médica
Colegial, '-tCordó proponer a la superioridad la modificación de
lo disp'uesrú en el vigente Reglamento de aquella Organización,
aprobado-por Orden de este Ministerio de 1 de abril de 1967
(~Boletín Oficial del Estado.. número 114, de 13 de mayo), en
lo que respecta a la obligación de residencia de determinados
cargos de aquel Consejo General.

Igualmente, la Comisi6n Permanente de dicho Consejo se pro~

nunció sobre la conveniencia de ampliar la posibilidad de repre·
sentaciónen el mismo de las Facultades de Medicina a todas
las del país.

Por lo anterior, este Ministerio. a propuesta del ConsejD Ge
neral de los Colegios Ofidales de Médicos de España;· ha tenido
a bien disponer;

Articulo único.-El apartado o) del articulo 6.°, el de la mis
ma letra del articulo 7<°. los apartades e} y o) del artículo B.O,
todos ellos del Reglamento de fa Organización Médica Colegial.
aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de abril de 1967,
quedaran redactados de la forma que a continuación se indica;

_ Articulo 6.", apartado e}; .Facultades de Medicina.•
_ Articulo 7. 0

, apartado ol: .Facultades de Medicina: Ser Ca
tedrittico numerario en activo."

_ Articulo 8.", apartado e), .,Vicesecretarío. por votación, en
la que tomaran parte los Presidentes de todos los Colegios Pro~

vindales.
El Presidente deberá fíjar su residenCÍa en Madrid. Asimismo

deberá fijar su residencia en Madrid el Secretario general o el
VicesDcre1.ario. ~

_ Articulo B.'-', apartado ol: .Facultades de Medicina: Desig
nado por ('1 Ministm de Educación y Ciencia, a propuesta del
Dín'ctor g::niJnd de Universidades e investigación...

Lo dig-Q a V. 1. para su conodmient-o y efectos.
Dios guarde· a V. 1.
Madrid. 8 de mayu de 1972.

GARlCANO
Ilmo. Sr. DheC\o( gtmeral de Sanidad.

ORDEN de lB de mayo de 1972 por la que se deja
sín efecto la de 3de abril de 1951 por 'la que se
regulaba el procedimiento que habrian de seguir
ios representantes dtplomdtfcos o consulares de paí·
ses americanos para la obtención de los beneficios
de franquicia. para su cotrespondiencia.

Ilustrísimo señor:

Por Orü';:,n ministerial de 3 de abril de 1951 se regul<tba el
pro<:edim¡.,.nlo que había de seguirse para que los repre~entan

tes diplomatitos o consulares de paises americanos acreditados
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en Espai'ia obtuvieran los beneficios de'franqttidá. parasnco·
rrespondencia ,por áplicací6n .. del.a!'ticuJo.l~ del .. Cpnv~;lJio:de
la Unión Postal de las Américas y E~pañK5uscrit,q'en: Macft'id
en 9 de ncvlenlbre de 1950, cuya vi~enda comenz6 (m 1· de íu·
lío de 1951.

Habiéndose celebrado en Santiago de Chile el últ.imqCon
greso de dicha Unión Postal res-híngida,cuYf;s di"pcflcienes en
trarán en vigor en 1 de julio del cop;iente:tiíi:9'Y ·en,tre las qué
figuran, la supresión de la fr~:p.quitja'diplornufjcay consular,
ya que el artículo 15 del ,nu~vo C,o~ve:nioes.U:puta,predsnmt:Jl
te que las únicas franquicias 'serán las que rigen en el Conye
nio de la Ur.ión Postal UniversaJ.;se nace n~cé~a:ioc(m:s¡deiar

anulada la Orden ministerial de ref~renda cúnoreclcs de la te
cha indicada de 1 de julio de 1972:'

Lo que traslado a V. l. para, su <:nnücimicnto y efedos
oportunos. '

Dios guarde a V. 1. mur-hos ailos.
Madrid, 18 de mayo de 1912,

GAfUCANO

Ilmo. Sr, Director general de Correos y Telecomunicación.

s,u,.penóeT, tetal o F$.Tdalrnente, la. aplicación de los correspon~

dieHU-s dei:'-~'chcs arancelarios: pc,r perkd-os de tiempo no supe
rior a Ir-es meECS por necesidades d~a'oastecimiento nacional.

La fituación coyuntural del mercado nac:ibnal e internacio
nal del ca l:tacto y la~ pieles accmeja la suspensión de la apli
-cae ión de le::: derechos corréspcm~jerttesa ciertas materias que
entran en la manufndura de pieles y calzado.

En su vinud, y a propuesta del Mi'nhtro de Comercio y pre~

túa deliberaóón dd C0nsejo de Mihi!>lros en su reunión del
dia db<:é de mayo de mil ncve6entos ¡;:etenta y dos,

DISPONGO,

Arti-culo único.-- Desde el calorce de mayo de mil novecien
los &etenta y dos hasta el trece de ago~todeI mi.!,lUo afta, queda
en S:UspeUso la aplicación de los derechos corre~pondjentes a
las nieJ'(:anc:as que sérelacíúnan a continuación, en la cuantia
necesaria para que el tipo aplicable sea el que se establece (·n
este -artü:ulo:

P~id«
llt·,"HLdaria

Mercancia. Del'echo
acancel,8Tío

"aOres del Decreto 10MiJil72, de
el:;qúe se regula el trti,rt8porte

Ex.41,Ol-A

Ex 41.02--A

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de
20 de abril, por
de emigrantes.

Habiéndose advertido erroreS en el textc remUi~o para, su
publícacíón ,del párrafo primero~el,.artiCulo, ~:~cIlJ1QQ:u_into (lel
Decreto de referencia, insert.o, en eL,«Bqletiu--c>fki#1 del E$ta~{)..
número lOO, de2 de may? de 197~,pág~;g':1S.772.1 y 7722,dicho
texto debe ser sustituido por el si811iente:

..Articulo decimoquinto.-La', asistencia, en'yi~ieal: emigran.te
se ejercerá por el Instituto ESpañol-~e EluigracióJl -q1,le la llevará
a éfecto, cuando así lo considere nec~sa.rio:y_cualqJliet:c\ques@
el medio de transporte, meclÍf{nte',:$:us"pro¡>ios,fU:n~h:mafjo~o
asistentes sociales" quienes·' actuará~ ;en, todQ:caso ,<8.,. Ia:sór-denes
de la Inspecdón de __ Traba'jo,a'la'q,\lele~rnente 'C()r;respon{ie
la fiscalización de laS condiciones enq,ufi eltranspo:rte :se tealic:e.
Asimismo, dispondrá, en su caso, loprocooentere,sp.€cto alacom
pañamiento de los emj'grantespor Pe1'sonál JIlé,d,ícQo _satliturio
en la forma que estime precisa. atendidas lascit¡:;unstanci:asqué
concurran en cada trans-porte ....

MINISTERIO DE COMERCIO

IEx.

4101-8

4102--A

41OJ-A

41.o·t-A

Cnerüs y pieles frescos, salados o se
cos, excepto, las pielescle ovino con
su lana, deJaspositÍoÍl(,E: aran
(.€jHril;1~ 41.QIA-4-1l-1,41.0l A~4~c-l

y 41.o1 cA,··I'"e'_1 ......'"'"..... . ... .,." ... 1
Cut·ros -1 pieles encalados y piqu€+:

iudo.;,
C:UBJ os y pieles de bovino {com

pH'nditlos los búfalos-} y pjelesde
eq:rIJlo; preparadas, c:lístintos de
10,'0 especHicadcs en la" partidas
41.0fj a U.OB. üidusive, excepto
tOS curtidos al cromo-húmedo ,..

CUErOS Y pieles de. bovino lcom·
prendidos los búfalosJy pieles de
equino; preparados,d'istintosde
los cJ:lpecifícados en las partidas
41.06 a 41.08. incJuSive,s-imple
men ~e curtidos alc.romo húmedo.

Pieles de ovino preparadas, distin
tas a las comprendidaáenlas par
tIoas 41,00 a_4LQ8, im~l1Jsive. sim-
plemen+.ecurtidas : ., ,

Piol'.3s de caprinos ,preparadas; dis~

tintHS a las compr~ndid:as en las
partidas 41:06 a 41 043, inclusive.
s:mplemente curtidas .,,;.

Libre-

Vbre

8%

Libre

Libre

Libre

DECRETO 131711972; de, lB de,~ayo, poyelqu;e ~e

suspBnde du.rante, treB,m~ses,tQtalop(vcial~ente.
la aplicación de los dérec~o.),ar~~c~lati<:l&al'a im,
portaci6n de, cueros, ypiele~ c()rr:~spondJ:€nte8a la$
p0i3icione8 arancelarias-,quesemen-cion,m.

La ley Arancelaria, de uno dé mayo de mil noveCientos
seSE:onta, en su artíCULO sexto, dos, autoriza al G()bjfj-rno para

Así lo di::;pongn por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho UO;);H-'YO de mil nüvedentúS=ctenia y dos.

FRANCISCO FRANCÓ

Il \.f:ni:.c1.i'<' ,le (", '/rcio
J-: <rOQ[jE fO~ rA!~h COOlNA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de3:de mqyod.e:11l?2 nOr1u·quc fe nombra
al Brigi;U:;k¡ de lnfanteri.adon Antoniu MartmSan-tana
para cubrir vacante de sil e'm¡;l~o ,en la PoLiera í·e~
rritor'tal que se menciona. '

Ilmo. Sr,: Enatenc~ón a las dfclmst~nd&s.qlJ~concurn:m
en el Brigada de Infantería clon·· Antonio ... ~ar~inSa:tlta't)a/: estA
Presidencia del Gobierno, de conformidad ---Con la -propuesta de

V, L Y en usó de las facultades conferidas por las disposiciones
vigentes, ha, leúitlú <l, bien désjg!1arl~ p'u'acubrir vacante de su
empleo-E:¡U la Policía rerrito~~ial de la ,provincia de Sahara, en
cuyo cargo perc:ibirá su sueldO' y. de~nás remuneraciones regla
mentariü$ deaClH~rdo <:ún lo di~puestoenla legíslación vigente,
cesan-do~n el que venia desempeñand-o en- la expresada Fuerza.

LO!J;uép~rticipoa V. L para su debido conocimiento y efectos
procedel:ltes.

Dios gMatde a V. 1. muchos años.
Madrid.· 3· de mayo de 1972,

CARRERO
Jlmo. Sr, Director general de Promoción de Sahara.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

dMil'11II1J I i, II!!M'IIII ",...


